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2 7 ABR. 2021

LOTA,

DECRETON' SZ+.-
V¡stos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Minister¡o det

Traba.io y Previsión Soc¡al; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el s¡stema único de
prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y Público, contenidas
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

Cert¡ficado de nacimiento de hijo (a), Nicolás

Andrés Navarro Fuentes.-

c)

Andrés Navarro Fuentes.-

d)

Trabajadora Sra. María Magdalena Fuentes Lagos, de fecha 2O/04/2O

rtificado de alumno regular de hijo (a) Nicolás

Solicitud de incorporación de carga de la

b

21.-

e) / Oeclaración jurada de la Trabajadora Sra. María
Magdalena Fuentes Lagos, de Íecha 2O/OA/ZOZL.- I /

f) / Certiftcado de Cot¡zac¡ones em¡tido por

Previred, entidad recaudadora de las cotizac¡ones prev¡s¡onales del trabajadg/es.-

e) / tnf orme emitido por el siagf del2ol}4/2ozL
h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del lnterior
publicado en D.O. del 26.07.2@6, que f¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades

que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipa lidades.

/ L /-"."ff:::I". ,",," Magdarena Fuentes Lasos,

como carga familiar a: /
//

* Nicolás Andrés Navarro Fuentes, Cedula Nacional de ldent¡dad fecha de nacimiento 2g/O8l7gg7 ¿Ái)o (al pot

quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Enero 2021 al 30 de Junio 2021.

2. Comuníquese a la of¡cina de Remunerac¡ones,

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha ¡ndicada en punto Anteri

ANÓTESE, COMUNIQ ESE Y EN SU OPORTUNIDAD,

ARCHIVESE.-
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D ibución:

Trabajador.-

- Archivo.-
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